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Répuiblica dé Colombin: -

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
. Medellin, siete de octubre de dos mil veinte (2020)

Proceso Verbal

Demandante Javier Andrés Galvis Fernandez y otros
Demandado Esimed S.A. y otros _
Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00116 00
Asunto Auto de tramite

Se incorpora al expediente, memorial y documentacién acomparada con el mismo que -
allega la parte demandante, mediante el cual adjunta prueba de notificacién personal de
la codemandada Esimed S.A., a través del correo electrénico. -

El articulo 8° del Decreto 806 de 2020, establece que:

“ as notificaciones que deban hacerse personalmente también podran efectuarse con el énvio
de la providencia respectiva como mensaje de .datos a la direccién electrénica o sitio que
suministre el interesado en que se realice la notificacién, sin necesidad del envio de previa
citacién o aviso fisico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran
por el mismo medio. El interesado afirmaré bajo la gravedad del juramento, que se entendera
prestado con la peticién, que la direccién electrénica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, informara la forma como la obfuvo y aﬂegaré fas evidencias
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La
notificacién personal se entenderé realizada una vez transcurridos dos dias habiles siguientes al
envio del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del dia siguiente al de la notificacion.”

Como quiera que la documentacién aportada da cuenta del cumplimiento estricto de la
normatividad citada, téngase notificado personalmente al accionado Villa Lenis a partir
del 2 de octubre de 2020. Finalizado el término legail de traslado se continuara con el
tramite pertinente.
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